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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUIPILE 

 

Quipile, treinta (30) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:    DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

DEMANDANTE:  HILDA LILI HUERTAS GONZÁLEZ  
DEMANDADO: 1. HEREDEROS INDETERMINADOS DE CRUZ BUITRAGO 

VIUDA DE CASAS 
  2. JOSÉ RAMON RAMOS. CC#360.087 
  3. JUAN PABLO RAMON VELOZA. CC#3.143.831 
RADICADO:    255964089001-2019-00073-00 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que los herederos indeterminados 
de Cruz Buitrago Viuda de Casas, quienes se encuentran representados por curador ad lítem, se 
notificaron personalmente el 24 de febrero de 2023 (PDF 49), dando contestación a la demanda el 
1º de marzo de 2023. (PDF 50). Por lo tanto, se tiene por contestada la demanda.  
 

Por otro lado, al revisar la contestación de la demanda de José Ramón Ramos (PDF 11); Juan Pablo 
Ramos Veloza (PDF 07); y los herederos de Cruz Buitrago Viuda de Casas (PDF 50), no se 
propusieron excepciones previas ni de fondo, por tanto, se hace necesario fijar fecha y hora de 
deslinde.   
 

Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Quipile, Cundinamarca, resuelve. 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE CRUZ BUITRAGO VIUDA DE CASAS, conforme lo dicho en la parte 
motiva de este proveído.   
 

SEGUNDO: Fijar el nueve (9) de mayo de 2023, a la hora de las ocho (8:00 a.m.), para diligencia de 
deslinde. De la misma manera, en las instalaciones del predio se practicarán los testimonios de Ángel 
Mesías Rodríguez Rincón, José Cárdenas y Raúl Ancizar Pardo Gómez.  
 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante con la finalidad de cumplimiento a lo indicado en el 
artículo 364, numeral 3 del Código General del Proceso. También, requerir al perito designado para 
que en la fecha programada acompañe al titular del despacho en la diligencia de deslinde.  
 

CUARTO: ORDENAR por secretaría del Juzgado, librar oficio a la Oficina de Instrumentos Públicos 
de Facatativá para que inscriba la medida cautelar “inscripción de la demanda” en el folio de 
matrícula # 156-148672, predio que reposa a nombre de los demandados José Ramón Ramos y Juan 
Pablo Ramón Veloza. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Eder Antonio Ariza Madera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal



Quipile - Cundinamarca
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